
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

  
Santa Bárbara, Ant, Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

Proceso  Autorización de venta de bien de 

menor     

Solicitante     Sandra Milena Raigosa Yepes 

Menor Juan Pablo Ruiz Raigosa  

Radicado 05 679 31 84 001 2022 00022 00 

Providencia Sustanciación   No.  61  

Decisión  Ordena archivo  

 

 

Habiéndose arrimado a las diligencias copia de la escrito que da cuenta 

del negocio jurídico autorizado en virtud del presente proceso, en 

cumplimiento de lo ordenado en el numeral segundo de la sentencia que 

aquí se emitiera, es pertinente para el despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 122 del CGP, ORDENAR EL 

ARCHIVO del expediente.  

 

NOTIFIQUESE  

 
 

(firmado electrónicamente)  
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

CERTIFICA 
QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO  No. 012 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 3 DE MARZO DE 2023. 
A LAS 8: 00 A.M. 
 

 

Secretario  
 

Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia



Santa Barbara - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be0c5cce3ab0184de921a432bf9deaeee9edfa65bb8f0cdc895c7b346c89b3ee

Documento generado en 02/03/2023 11:04:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


